
CONTRATO ABIERTO FARA LA ADQUISrcIúN DE TUIEDICAñ,IENTOS QUE
CELEBRA poR u1-lA FARTE EL tHsTtrUTo nuH¡ctpAL DE pENstoHEs,
REPRE§EI{TABO EN E§TE ACTCI POR EL LICENCIAT}O GILBERTO BAEZA
MENDOZA EH SU GARACTER DE DIREGTOR" A QUIEIII EIiI LO SUCE§IVO §E
LE DEHoltllNARA "EL IMPE", Y PoR orRA PARTE MEDtGRot¡p DELpAcrFrco s"A. DE c.v., REpRESENTADA pon pEDRo n¡úl ¡RIARTE
CA1¡IARILLO , EH SU CIRACTER DE REPRESENTAHTE LEGAL, A QUIEN
EÍII LO §UCESIVO gE LE DENOMINARA "EL PROYEEDOR', Y Á qUIrrtCS
CO}.IJUT{TAMENTE §E LES DENOMINARA *ILA§ PARTES'I QUE SUSCRIBEHEL PRE§EHTE GONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIEHTES
DEcLARActoNES y clÁusulas:

DECLARACIOHES

l.- tleclara EL lttlPE:

tr' Que es un Organismo Público Besmntrati¿ado de la administración pública del
Municipio de Chihuahua, con personatidad iurídiea y patrirnonic propio, creado
mediante Decreto No. 874-83 10 P.E. publicado en el Periódico Oficial del Estado
No. 69 del sábado 27 de agosto de 1883.

2. Que tiene por obieto otorgar prestaciones de seguridad social de lo¡
trabajadores al seruicio del Municipio de Ghihuahua y los Organismos Municipales
Desentralizados que se incorporen, así como las delpropio lnstituto.

3. Que su Director Ejecutivo acredita su pÉrsonalidad con nornbramiento hecho
por el C. Presidente Municipal de Chihuahua lng. Javier Alfonso Garfio Pacheco,
el dia 10 de octubre del 2013, quien cuenta con todas las facultades neesarias
para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo previsto por los artículo
5 y I fracciones lX, Xl, XV y último pánafo de Ia Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones, por lo que tiene capacidad jurldica para oonvenir y obligarse en los
términos de este instrumento. manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sido revocadas, reslring¡das o modificadas en forma alguna las
faculhdes conferidas.

4. Oue EL lñ/lPE llevó a cabo la adjudicación de contrato de adquisición de
medicamentos, la cuql se realité mediante el procedimiento de contiatación por
Licitación Pública Número No. l.lt¡l.P.E Lpr01rz0f 6, convocada el 30 de enero de
201S por el lnstituto Municipal de Pensiones, ello cun fundamento en los artículos
!1 fracción l, 33, 35, 3s, i7 y demáe relatiyos y aplicables de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratacíón de Servicios y Obra Púb¡¡cá del
Estado de Chihuahua.

5 La presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal
con rBcut§os propios mrrespondientes a §u pre§upuÉ§to de egresos para el
ejercicio fiscal del año 2016.
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6- Que para efec*oo del prcsente contrato eeñala 6omo su domicitio el ubicado en
Calle Rfo Sena número 1100 de la Golonia Alfredo Chávez, en la ciudad de
Chihuahua, Ch¡h.

?, Declara EL PR0VEEDOR:

1. Oue a§ une persone moral wnstituida conforme a las leyes mexicanas,
mediante escritu ra pública

2, Que su repmsentante legal et c. pEDRo RAúL tRtÁRTE cAniAEtLLo, cuenta
con fucultades legales perÍ¡ rgpresentar a MEDtGRoUp DEL pACFlco si, A. de
CJ.,como constia en Ia Eacritura Pública No.tgi,de fecha ffi
pasada ante la fe del Notario Público Número 162 del Municipio de Culiacán,
Estado de Sinaloa, Lic. lsmaelArenas Espinoza.

3. Que tiene como objeto de la Sociedad la mmpra, venta, distribucién,
mmerc¡el¡uación, importación, exporlacién representación, consignación,
omiEión, de toda clase de productos médicos, medicamentos, médic¡nas
derivadas y similares, de conformidad con la ctát¡sula tercera de la escritura
mnstitutiva de la persona moral denominada MEDIGROUP DE EL pAclFls0 s.
A. de C. Y.

4, Que para todos los efectos legales del presente Contrato a gue haya lugar,
señala como su domicilio el ubicado en Av. De la voluntad #1100, Colonie
Residencial del Humaya, en la ciudad de culiacán de Rosares, §inaloa.

5. Oue cuenta con la experiencia necesaria para cumplir cabalmente y en tiempo
con el presente contrato de adquisición de medicamentoe para el Instituto
Municipal de Pensiones, toda vez que la suya resulto la mejor propuesta
económica solvente en las partidas contempladas en el "ANEX0 {" mismas que
le fueron adjudicadas mediante fallo de fecha 22 de febrero de 2016 en Él
procedimiento de contratación por Licitación Pública Numero |.M.P.E LPf01/2016.

6. Que cuenta con
MFAO4O1I2AHB"

el Registro Federal de Contribuyentes número

7. Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos, contratación de servicios y obra pública del Estado de
Chihuahua, asf como las demás normas que iegulan la ejecución de Objeto de
este contrato,

DECLARA,N LA§ PARTES:

l. En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteeden, LAs pARTEs
están de acuerdo en celebrar el presente csntrato al tenor de las siguientes:
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cLAU§ULAS:

PEltlERA. OBJETO EEL GONTRATO. EL l[tPE adquiere para sí mediante el
presente contrato abierto para la adquisición de medicamentos y EL
FROVEEtrOR vende a favor de EL IMFE de acuerdo a los requerimientos db este
y demás condiciones establecidas en el presente instrumento, los medicamentos
descrttos en el *'Anexo 1' del presente contrato.

SEGUHDA" MONTO. La adquisición de los medicamentos señalados por la
cláusula anterior. cx¡enta mn un presupuesto mfnimo para ejercer como pago por
Ioe citados bienes por un impoüe de $lS?,907.{* (E}OECief.lrOs TRETH-TÁ y
Do§ illlL ocHoclENTos SIETE PEsos 441{00 M.H.} y un presupuesto
máximo susoeptible de ser ejercido por la cantidad de $1,0iL3,4&[.EI (u]il Iil¡LLÓ]¡
CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIEHTOS CINCUENTA Y CUATRO PE§Q$
871100 lt.l.l.), ello de conformidad con los precios unitarios señalados en el fallo
de la licitaciún respectiva y "Anexo f" del presente contrato. La presenle
operación no 8e encuentra sujeta a la aplicación del lmpuesto al Valor Agregado
(rvA).

De acuerdo a lo señalado, l.AS PARTES convienen que el presente contrato se
celebm bajo la condición de precios fijos, de acuerdo a los preciou uniüariss
ofrecidoo por EL FROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del presente inslrumento.

TERCERAVIGENCIA El presente contrato tendrá vigencia del 01 de mazo al I
de octubre de 2016, salvo que se notilique la terminación anticipada del mismo,
según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA- LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este oontrato serán
entregados por EL PROVEEDOR en la Farmacia del lnstituto Municipal de
Pensiones ubicada en la calle Rfo Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en la
ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de
lae 9:00 a las '15:00 hora§, donde serán recibidos por el personal designado por
EL IMPE, mismo que podrá redtazar y devolver cualquier bien (medicamento) que
no cumpla con lo estabtrecido en el "Anexo 't' de este contrato, §e encuentre
dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente
contrato.

SUINTA. CO1-¡DIC¡0!,IES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las

ryrybry _d-e calga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL
PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasla que Jstos sean
reclbidos de conformidad por EL lMpE.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las
especificaciones. clescripciones, presentaciones y demás caracteristicas que se
indican Bñ el ANExo I del pr€üentÉ contrato, a las Normas oficiales,

{(,
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disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad
competente.

EL PROVEEDOR deberá entnegar junto eon los bienes: copia de la orden de
compta y remisiÚn en Ia que indique el número de late. fecha de ceducidad,
núrners de piezas y descripción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, IUARGAS Y DERECHO§ DE AUTOR EL PROVEEDOR
asumirá h responsabil"rdad total para el caso en que al surninistrar lsc bienes
objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole derechos de autor, liberando a
EL lillPE de toda responsabilidad de carácrer .civil, mercanür, penal o
adminietrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de üerechos
de autor, patentes, marcas u otros derechoa a nivel nacional o internacional,

§ÉPilMA. FORttñA DE EHTREGA E IDENTIFICASÓH BE LOs BIEHES Los
bienes serán entrcgados conforme a las necesidades de EL ltñPE durante el
periodo de vigencia del sontrato, esto mediante la elaboración de orden de oompra
a EL PROVEEDOR.

La entrega de los bienes objeto del contrato se reali¡aran por oHen de compra
mmpleta, siendo facultad de EL IMPE la aceptación o rechazo de una entrega
parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR debeÉ adjuntar escrito en
al üJal seflale los motivos que oeasionan la entrega parcial e incumplimiento de
los tiempos y forma de entrega estipulados en et conlrato. En et entendido de qr¡e
EL lItlPE de acuerdo a sus neceeidades podrá proceder a la subrogación por el
remanente de los bienes no suminishados en tiernpo y forma en la ctave
respecliva, sin reeponsabilidad para sl, y en ü.uyo caso EL pRovEEDoR no
deberá surtir dicho remanente y de ser justificada lá omisión a criterio de EL ¡LlpE
podrá eximirle de la sanción por incumplimiento en ta entrega prevista por el
preeente wntrato.

Los bienes serán enlregados en su empaque, caja o pieza original segrin
oonesponda el cualdebe coincidir con el AHEXO 2. Elempaque debérá contener
impresa la eaducidad del producto, la cuel no podrá ser menor de g (nueue) meses
contados a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega,
sin embargc en el ca$o de que el bien no acredite el plazo Oe caOucidad eeñalaio,
podrán aceptarse bienes son una caducidad mínima da 6 (seis) meses, siempre y
cuando EL PRovEEDoR, en estos easos, entreguá a' EL lf,,lpE, carta
compromiso en la cual se indique que de no ser consumldos dentro de su vide útil,
serán canjeados sin costo alguno.

Los envases y empagues de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a
lo eetablecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal
Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Ñormas Oficiales Mexicanas
Aplicables-
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Los empaques indicaran además de lo estsblscido en la Ley General de Salud, el
número de Lote, fecf¡a de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del
fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otrae características del
producto qi¡e EL PROVEEDQR considere importante para la identificacián
respectiva, previa autorización de EL mPE.

EL PROVEEDOR dará cumplirniento Bn ta entrega de |os bienes a las
disposiciones establecidas en la NOM-072-§§A1-2012 "ETIQUETADO DE
MEDICAMENTOS", publicada en el diario Oficial de la Federación el 21 de
noviembre de 2012, además de Io establecido en este conkato.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificacianes antes
mencionadas, el mismo NO SERA RECIBIDO por el personalde EL ltlPE;

OCTAVA. P¡-A¿O DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de esta
licitacién deberá realizarse en un plazo máximo 7 (siete) dias naturale§
poateriores a la entrega de la requisición u oden de mmpra elaborada por EL
IMPE.

Una vez trascr¡rridos los 7 (siete¡ dlas naturales establecidos en el párraf.o anterior
para el suminietro de los bienes por pa*e de EL PROVEEDOR, será facultad
potestaüva de EL IMPE la aceptación o rechezo de los mismos. En ceso de
rechazo por EL ItUPf, se tendrá por cancelada la crden de cornpra o requisición.

Adicionalmente, las penas convencionales 8e apl¡carán en los porcentajes
establecidos, sontados a partir del día I {ocho} natural posterior a la entrega de la
requisición u orden de compra elaborada por EL IMPE y hasta la fecha de
reeepciún de los bienes requeridos en la orden de compra o requisición en la
Farmacia de EL IMPE.

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
incumplimiento de los tiempos y forrnas de entrega establecidos en el contrato,
será fac¡ltad potestaüva de EL mPE Ia resoisión admin¡straliva del contrato.

HOVEI'IA. BEVOLUCIOHE§ Y CANJE. EL IMPE, pdrá solicitar a EL
PROVEEBOR, el canje o devolución de loe bienes que presenten defectos a
simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato y en los
AI{EXO f y AHEXO Z(el cual contiene imágenes de los productas adjudicados} o
cuando presenten vicios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al
momento de la entrega o bien dentro del periodo de 20 dias naturales *iguientes al
momento en que se haya peroatado delvicio s defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de le fecha de
caducidad o bien, durante Ia vigencia del ccntrato, presenten algún defecto o el
área usuaria manifieate alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede
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afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán
resguardados en el área donde se manifestó h queja y se notificará a la
§ecrelaria de Salubridad y Asistencia o al representante estatat de dicha
§ecretaria.

Cuando la $ecretaria de Salubridad y Asistencia, notifique a EL Ilt/iPE que fa
calidad de loe bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, EL
PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los bienes
por un nuevo lote.

EL FROYEED0R cleberá reponer los bienes sujetos a canle o deuolueión, en un
plazo que no excederá de 10 (diez) dlas naturales, contados a partir de Ia fecha de
su notilicación.

En el caso de que EL IMPE durante la vigencia del contrato o la garantla de
cumplimiento reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salubridad, en
respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado EL
PROVÉEIIOR o se ha revocado el Registro §anitario con motivo de las quejas o
defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la
devolución del bien y por consecuencia a iniclar un procedimiento de rescisién
administrativa del contralo.

T0dos los gastos que se generen por motivo del canje o devolucién. conerán par
cuenta da EL PROVEEDOR.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situaciones
anunciadas en el pánafo anterior, EL liñPE procederá a reponer tos bienes en
forma inmediata por conducto de tercaros (subrogación), cori cargo a EL
PROVEEDOR, el que se obliga a cubr¡r íntegramente el importe de los gastos que
se generen pCIr estoe conceptos equivalente a la DIFEEENOIA ENTRE EL
COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SEñ¡ALADO EN EL ANEXO 1 DEL
PRESENTT CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO
MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS §UBROGADA§. ello dentro de los
10 dias naturales siguientes a la fechs que le sea requerido el pago.

Será facultad de EL lfUlPE el indicar o designar al 'proveedor o siücf at que se le
dirigirán los pedidos correspondientes para la adquisición de los medicamentos no
repue§tos an tiempo y forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas
convenc¡onales por días de atraso en la entrega del medicamento a satisfacción
de EL IMPE.

DÉclMA FoRnñA DE PAGO. El lblPE ae obliga a cubrir et importe en moneda
nacional de los bienes solicitados y reeibidos, a los 30 (treinta) días naturales
posteriores contados a partir de la fecha que el prweedor entregr,re la factura
respectiva y los bienes a entera satisfacción de EL ll{lPE.
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El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el
proveedor deba efectuar por conepto de penas convencionalee o vaúacionés por
hienea.subrogados en términoe de la cláuiula anterior. En el supuesto de que sea
rescindido administraüvamente el contrato, no procederá el cobro de dichas
penalizacione§, n¡ la contabilizacién de las misnas. para hacer efectiva fa garantfa
de cumplimienb.

El-pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo
a fuvor de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL IHPE ubicadas en Río Sena
#1100 Cstronia Atfrado Chávea, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡h, tos dlas hábile*
de lunes a viemes en un horerio de las g:f)0 a lae {5:00 horas.

Las penas convencionales se harán efectivas mediante:

' Pago voluntario del proreedor, dentro de los cinco días naturales siguientes
al día en que ne le reguiera el pago lo cual podrá efectuar a túvée de
cheque certificado o de caja, a favor del lnstituto Municipal de Pensiones,
uhicada en la calle Rio sena f 1100, col. Alfredo Chávez de la ciudad de
Chihuahua.

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el
lnstituto Municipal de Pensiones podrá deducir la sanción que se deriye del
ineumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido, mediante
nota de cÉdlto.
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DETITA FRIITIERA. PEHAS COHVEHCIONALES. EN EI CASO dE qUE EL
PROVEEBOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente
contrato, se le sancionará con una pena tronvenoional en términos de lo dispuesto
por articulo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública el Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo siguiente:

- Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que
será de 0.5o/o (cero punto cinco por ciento) sobre el valor de la entrega no
efectuada por cada dla de al¡:aso hasta un limite igual al monto de la fianza
de garantia de cumplimiento de contrato, contados a partir del dfa siguiente
en que venze el plazo de entrega de los bienes ylo en el contrato
respectivo.

- Por cancelación de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega,
se aplicaÉ una sancién igual al 10% del valor de los bienes cancelados.- Por canelación de los bienes después de la fecha pactade para su
enlrega, se aplicará una sanción igual al 10o/o del valor de los bienes
cancelados-



DÉcmA §EGUNDA. GARAI{TIAs. el PRovEEDoR se obtiga a ororgar a favor
de EL lllllPE pem gátantizar el cumplimiento del presente instrumento legal, como
'garant¡a de ct¡rnplimiento de contrato":

PÓliza fianza en moneda nacional emitida por una institución afianzadora
legalmente autorizade y acreditada en el Estado, por un importe de 5104.345.48,
{ciento cuatro mil peeos trcscientoe cuarenta y cinco pesos 48/100 M.N.}
equivalente al 10o/o del monto máximo ofertado, la cual es enkegada a la firma del
prcsente contrato.

Dicha garantia será devuelta al licitante una vez que el contmto haya sido
cumplido en todos sus términos.

DÉCN,A TER§ERA: APLICACIÓT.¡ oe LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. EL
lillPE, podrá llevar a cabo la ejecución de la garantfa de cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este contrato en los siguientes Gtso§:

. Cuando EL PROYEEDOR incurra en ¡ncurnplimiento de cualquiera de las
condiciones pactadas.

. Cuando EL PROVEEDOR suapenda la prestacién del servicio sin causa
justificada.

Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento
contraotual y notificada la rescisión total o parcial del eontralo por causa§
imputables a "EL FRE§TAEOR" señafadas en la Cláusula siguiente.

UECIMA CUARTA: RESCI§IÓH ADTIINI§TRATIvA POR INcUMPLIMIENTO.
Sin parjuicio de los dernás recurso& que tenga en caso de incumplimiento del
contrato imputable a EL PROVEEDOR, EL llJlPE en términos de los dispuesto por
el artículo 4l de la Ley de Adquieicionee. Arrendamientos, Contratación de
Seruicios y Obra Publica del Estado de Chihuahua, podrá rescindir
administrativamente la relación contracfual de pleno derecho y s¡n necesidad de
declaración judicial, si EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, forma y calidad con
las obligaciones contraldos como resultado de la Licitación Pública No.
LM.P.E LPlOllzOlB y/o con cualquiera de las cláusulas del presente contrato.

S¡ EL IMPE considera que EL PROVEEDOR ha incunido en incumplimiento de
alguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (15) días nafurales
siguienteo se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de
que dentro de los einco dias, hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su
derecho convenga en relación con el incumpllmiento de sus obligaciones y aporte,
€n su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcunido el plazo
señalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o $i las razone§
aducidas por este no son sat¡sfactorias e juic¡o del EL IMPE, este último dictará la
resolucién que resulte procedente, pudiendo resclndir adminis§ativamente el
contrato o exigir el cumplimiento del mismo.
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DÉSIMA QU¡NTA: DE§ABA§To DE lABoRAToRIo o FALTANTES
TEttilpORALEs- EL PROVEEDOR se obliga a surtir en casos excepcionales
debidarnente autorizados por EL tiJlpE, med¡camenios equirnatentes de calidad
igual o superior a los licilados a fin de resolver problemas berivados de faltanles
lemporales s situaciones similares; con la condicionante que bajo ninguna
circunelancia se pueda subir el precio de venta al público en general. 

-

DEclHtA SEXTA: FUERZA MAY0R" Na se hará efectiva ta pen* eonvencional o
la ree§isión administrativa por incumplimients del contrato, si la demora o el
incumplimiento de las obligaciones de EL PROVEEDOR en virtud del contrato ae
deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justíficados.

Pera los efectoe del párrafo anterior, por *caso fortuitd y "fuerza mayofl ae
entenderá una situación ajena al contról de EL PRoVEEdoR que no ántraffe
cutRa o negl§encia suya; esas situaciones podrán incluir. entre otras, actos
unilaterales de EL lltlPE, incendios, inundaciones, epidernias, cuarentenas,
embargos de la carga, etc.

Sise presentase una situación de caso fortuito o fueza mayor, EL pROVEEDOR
deberá notiflcar por escrito a EL liiPE de inmediato le situación y sus causas, así
c§rno eu prohable duración- $alvo que EL IMPE le señale otras instrucciones por
escrito, EL FROVEEDOR conünuará cumplierrdo sus obligac¡ones en virtud del
sonlrato en le medida erl que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean irnpedidas por el caso fortuito o la
fuerza mayor.

DECIMA §EPTITIA: TER}IIHAcIÓN ANTIcIPADA BEL GoNTRATo. TL IMPE
podrá. dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial
q,¡ando concur!?n razones de interés general, o bien, cuando por causas
juuüficadas se extiilga la necesidad de requerir los bienes o servicios
originalmente contnatado§, reembolsando al EL pBOvEEDoR los gastos no
recuperable§ en que haya incurrirlo. s¡empre que estos séen razonables, estÉn
debidamente comprobados y se relaclonen directamente con el contrato
correspondiente.

La terminación anticipada se notificaÉ por escr¡to al EL PROVEEDOR con al
meno§ cinco días de anticipación; dejándose constancia en la misma de las
§ausa§ de terminacíón, indicándose su alcance y la fecha a partir de la eual
entrará en vigor.

DÉCIilIA OGTAvA. cEsIÓH BE DEREcHoS. E.L PRoVEEDoR en ningún
momento podrá ceder o transmitir en foma parcial ni total en favor de cuatquiera
otra persona flsica o moral, lo¡ dercchos y obligaciones contenidas en este
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mntreto, ello con excepciún de los dereehos de cobro, en cuyú easo se debeÉ
contar mn la conformidad prevla de §L $tllp'ñ.

trÉctMA f'lüYEHA- m(}§tFlGACrÓ¡r¡ or GoHTRATO. EL lilrIPE de aeuerdo a ls
dispuesto pCIr el artís¡tq §8 de Ia l-ey de Adquisiciones, Anendamientos,
Cpntmtacién de §ervicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua podrá acordar
ha$a sn un 3016 {treinta por ciento} el incremento en la eantidad de
medicamentos solicitados mediante modificación al contrato vigente, siempre que
el monto total de las modificaciones no rebase, en wnjunto, el treinta por ciento de
lor mnceptüs y volümenes originales y el precio de los bienes sea igual al pactado
originalmente.

YISESIM*" AVISO§, HOTIFI§A§IOHE§ Y §CIilIUHI§ATIOHE§" LAS PARTES
convienen que cualesquiera avisss, nstificaciones s ssrnunicaciones que sea
nesesario dar a la otra deberán elaborarse por esffito.

El envÍs de dichos documentos podrá efecfuarse por 3 (tres) medios; 1. Por
nrensajerla simple errtregada en propia mano o por &rreo certificado, ambos con
acusÉ de recibr, 2. Por fax, o; 3. Por correo electrónico. En este último ffiso, el
envfo §olflmenle se üonsidsrará válido y legalmente realieado euando la receprién
deleorres electrénico respectivo sea confirmada eleclúnicemente dentro de los 3

{tres} dtas nalurales siguientes al envlo, ya 6ea de forma automática por algún
progrsma de sofuyam, § de forma expresat rnediante un mensaje de contestación
y confisnación enuiado por eldestinalaria.

l-as PARTE§ convienen de igual forrna que los avisos, notificaciones y
comunicaciones efectuadas con relación al presente inslrumentq surtirán lss
efectos respectivos el dla de su recepcién- En eso de que dichas rnisives
incluyan algún t¡po de lérmino, el mismo comenzará a trrrer al dla siguiente en
que se confirme su recepcién, independientemente de que sea laboralo natural.

VIEE§IIiIIA §EGUNDA. TNDEPEHDEHTIA DE LA§ TLÁUSULA§. EN CAEO dE
que alguna iláusula del presente instrurnento sea declarade inválida por Ia
auturidad competentÉ, el rgsto del clausulado contenido en el rnismo s§§ulrá
siendo yálido, ns siendo afectado por la resoluciún resp*ctiva en fomxa alguna"

VrcE§ñtñA TERSERA. Dl§PO§lClOHE§ APLIGABLE§" §erán aplicables a
relacién mntracfual las dispasiciones conteriidas Én la Ley de Adquisiciones,
Anendarnientos, tontratación de §ervicios y Obra Priblica dtl Estado de
Chihuahua, Codigo Civil para el Estado de thihuahua, las disposicione*
csntenidas en la licitacién prlblica nacional l.üñ.P-ElLPl0tf?01S y en el preseilte

contrato, las órdenes de cornpra relacionadas con et pedido adjudicado al
proveedor, las aclaraciones a las bases del mncurss contenidas en el acta
retpectiva. las actas nelaiivas a todas laE etapas del concurso, la§ propuestas

técnica y económica pre*entadas por EL PROYEÉ,DOR para su participaeiÓn en el
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coneurgo, la¡ leyes especiales y normaÉ úonforme a la naturaleza de la
conhatación resulten aplicables y cualquier otro documento o disposicién
integrado al contrato por referencia.

UGÉ§lffiA GUARTA. JURI§D¡CCION. Atendiendo lo d¡spuesto por los artfculos
13 y 15 de la Ley de Adquisicionrc, Arrendamientos, Contmtación de §ervicios y
Obts Pública del Estado de thihuahua, el presente será considerado mmo un
contato administrativo de Derecho Pühlico, por lo que las controversias que se
susciten con motivo de su interpretacién y cumplimiento serán resueltas mediante
Juicio de Oposición previeto el Código Fissal del Estado, mismo que deberá
promoverse en cualquier caso ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estaclo, en
la Ciudad de Chihuahua, Estado de §hihuahua. Conaecuentemenl,e, las PARTES
renuncian desde ahora a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera
conesponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualesquiera olras circunstancias.

No obshnte, las PARTE§ pondrán el mayor empeño posible para resolver, de
comrln acuerdo, las discrepancias futuras y previsibles relaoionadas üon
prohlemas espeaíficos de carác{er técnico y administrativo.

LEíDO QUE FUE EL PRE§ET{TE GONTRATO POR LAS PARTE§ Y
É,NTERADAS DE SU COHTEHIDO Y ALCAHCE LEGAL, LO FIRMAN DE
COI.IFORiIIDAD POR DUPL¡CADO EN LA CIUDAD DE CHHUAHUA, ESTADO
DE GHT|UAHUA, EL DIA VEIHTITRES Or FEERERO DEL AfrO BOS mL
DTECISEIS.

POR EL INSTITUTO MUNIGPAL DE PEI'ISIONES
"EL I]ÚPE"

Ltc. Gr BAEZA
DIRECTOR DEL INSTITUTO AL DE PEN§IONE$

POR MEDIGRCIUP BEL FAGIFICO S.A.
.,EL

C. PEDRO RAUL
REPRESENT
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